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EL ORDEN DE LAS PALABRAS EN ESPAÑOL 

Yamilet Solano Rojas 

ABSTRACT 

In Dámaso Alonso's words "word order is one of the most subtle and delicate instruments of expres
sion that language has". The degree of movility of the words that structure a given discourse is an 
important factor across languages. In this article we try to demostrate not only that, in Spanish, word 
order is a crucial factor in the teaching and leaming of the language -either to native speakers orto 
speakers of other languages- but also that, even though word order is an important factor, Spanish 
grammars have not treated it as such. 

Los enunciados de una lengua se producen por 
una cadena de palabras combinadas de manera 
que expresan el pensamiento del hablante. Pero 
esa combinación no se da al azar. En toda lengua 
existen reglas de ordenamiento de las palabras 
para la construcción adecuada de enunciados y el 
conocimiento de estas reglas es fundamental para 
producir un discurso coherente y adecuado. En 
este artículo sólo quiero llamar la atención sobre 
la importancia de este tema en lengua española. 

No podemos empezar a hablar de este tema sin 
hacer la referencia expresa a Heles Contreras

1 

cuyo estudio es el primero, más bien el único que 
yo conozca, sobre el tema. Mathews 

2 
dice que la 

medida del éxito de un estudioso está en que otros 
estudiosos menores lleguen a producir libros ente
ros para discutir algunos aspectos de su pensa
miento y aunque no pretendo producir un libro, 
voy a ocuparme del pensamiento de Contreras 
con respecto al tema aunque hay algunos aspectos 
de su obra que no comparto. 

Voy a hacer una especie de evaluación global 
del texto de Contreras sin entrar a comentar las 
reglas específicas. Nos interesa esto para que 
quede una idea de un tipo de enfoque de los que 
se están haciendo sobre el tema porque resulta no 
solo muy técnico sino que entre las reglas unas 
son obligatorias, otras provisionales e incluso hay 
reglas facultativas . De manera que habría que 
hacer una formalización de todo este cuerpo de 
regl~ P~~ ver en qué queda el orden finalmente 
Y m1 ObJellvo no es ese. Máxime que el estudio de 
Contreras presenta limitaciones que a mi enlen-

der, son determinantes para establecer reglas 
generales de uso de una lengua. Además me inte
resa hacer una revisión de las gramáticas espaflo
las para conocer que se ha hecho al respecto, no 
sólo pensando en que éstas son consultadas por 
hablantes nativos sino también por hablantes de 
espaflol como segunda lengua. 

Al estudio de Contreras hay que darle el crédi
to que le corresponde. En primer lugar por ser el 
único estudio específico que conocemos hasta el 
momento en lo que se refiere a nuestra lengua. En 
segundo lugar, el esfuerzo de análisis que presenta 
es muy grande ya que no se detiene sólo en aspec
tos de sintaxis sino también en el establecimiento 
de reglas para predecir la entonación, análisis de 
elementos rematizadores y de la longitud y com
plejidad de la frase, entre otros aspectos interesan
tes del análisis del español. Por último cabe sefia
lar que como texto presenta un esclarecimiento 
realmente admirable porque no sólo ofrece los 
datos sino que los retoma constantemente para 
agregar información, para verlos desde otro ángu
lo, de manera que hasta se siente repetitivo, pero 
esto es una virtud en un tema como éste y con un 
tipo de análisis como el que nos ofrece. 

La preocupación por el orden de las palabras 
no es nueva , sobre todo como lo plantea 
Contreras: como "infonnación dada" e "informa
ción nueva". Para esta teoría el hablante siempre 
dice primero aquello que es conocido por los 
interlocutores, generalmente pone esa informa
ción como sujeto de la oración (tema) , y a eso 
agrega infonnación nueva en el predicado (rema). 
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A esto obedece el orden de la oración en sujeto y 
predicado. Esto ya aparece e~ estudioso~ de prin
cipios de siglo e incluso de f~nales del siglo pasa
do si revisamos los gramáticos de Port Royal, 
para no tener que remontarnos hasta Aristóteles. 

Sólo para poner un ejemplo ocupémonos de 
Jespersen , un autor no citado por ~ontrera~ . 
Hablamos de la Filosofía de la gramática que v10 
la luz en 1924 en Londres. Jerpersen comenta a 
Baldwin quien afirma que el sujeto es el elemento 
relativamente familiar a los interlocutores al que 
se affade el predicado como algo nuevo : "El 
hablante pone en el sujeto todo lo que sabe que el 
oyente admitirá y a ello aí'iade en el predicado lo 
que constituye la nueva información que la frase 
va a transmitir... cuando decimos A es B, quere
mos decir en realidad: sé que sabes quién es A 
pero quizás no sabes que también es la misma 

] 

persona que B" . Y agrega J espersen que esto es 
cierto en el caso de la mayoría de las frases , pero 
no de todas, pues si como respuesta a la preguntá' 
¿Quién dijo eso? , contesto: "Pedro lo dijo" , resul
ta que Pedro es el elemento nuevo y sin embargo 
es el sujeto de la oración. Así es que, según 
Jespersen, la nueva información no va siempre en 
el predicado". También nos recuerda este lingüísta 
danés que el orden de las palabras en el lenguaje 
real no sólo está determinado por razones psicoló
gicas , sino también por razones puramente con
vencionales de las lenguas, independientes de la 
voluntad de los hablantes

5
• Y precisamente este es 

el criterio que prevalece en el estudio de 
Contreras: "Es claro entonces, que el hablante no 
tiene completa libertad para elegir el orden lineal 
o para asignarle a la oración una cima melódica" 
(p.22)6

• 

Me parece un desacierto que Contreras afirme 
que ~u estudio constituye "una nueva teoría". 
Máxime que c~ando él e.scribe su obra ya s; 
con?cen, muy bien los estudios de Mathesius , 
Bohnger y los lingüistas de Praga, como Firbas, 
~a~es , Zdena Palková y Boumil Palek, (ver 
bibliografía) que .tratan el tema usando los térmi
n?s de presuposición y foco en lugar de informa
c~ón dada_ e información ?ueva, además de lo que 
han tra?aJa~o los gramáucos generativistas trans
forma~mnalt stas, Han trabajado con otras lenguas 
pero s1 se quiere sirven de base teórica al mismo 
Contreras. 

. Podríamos recordar mucho de lo que se ha 
?icho sobre el particular, pero tal vez lo más 
importante es que no hay unidad de criterio en 

cuanto a la aplicación de "tema" .. 
· 1 Y rema" me uso ponen en duda que estos do · Al&unos 
dan precisarse en el discurso. Para F!bast>ectos Pue. 
lo que se habla y lo que se dice de é( tenia es de 
Para Halliday hay diferencia entr e., el terna. 
infonn~tció~ dada-infonnación nuev: tema-rerna e 
tema siempre va a la izquierda por ¡ puesto Que el 
inglés. Lyons duda de la precisión conº menos en el 
seflalar estos aspectos ya que dice que que l>Odarnos 
especi~"'icar qué e~ tema y qué es com:::mos 
expresión detennmada, si es que pueden una 
razonablemente, a menos que sepamos qsepé3rarse 
" te ·tuaim te dad " 9 E u es lo con x en o . n todo caso no m • , . 

1 
e mte. 

resa aqm revisar as fuentes de la teorí d 
Ctre . la, . a e 

on ras smo teona mlSIIla. Así que dejaré de 
lado su actitud mesiánica para abordar aspectos fun
damentales del orden de las palabras en espai'iol. 

El mérito de Contreras radica en el estableci
miento de un conjunto de reglas explícitas de 
ordenamiento de las palabras y de asignación de 
la cimat melódica en espaflol. Pero es obligatorio 
recordar aquí algo que él señala en la introducción 
y que es fundamental al considerar el conjunto de 
reglas de orden que él establece para el espaftol: 
no fueron consideradas las oraciones exclamati
vas , las interrogativas ni las imperativas. Es~ 
limitación nos lleva a preguntarnos sobre la vah· 
dez de las reglas así establecidas. Tampoco _se 
toma en cuenta el contexto puesto que las orac10• 

nes qU1e nos ofrece aparecen aisladas Y además 
extrae sus datos de la literatura. Me parece que 
estas son limitaciones importantes para aceptar 
sus reglas como reglas generales del españ! 0 

El texto de Contreras es difícil d~ abo e ob~i
sólo por el marco teórico-metodológico qu c;Q 

· ta frecuen "'' ga a redefinir sus categorías con ~ier ed'tar y a 
sino porque cada afirmación _?bliga a f d; varias 
revisar otras posibilidades, aun desp°J s podernos 
lecturas detenidas. En lenguaje P?Pºd~' y preci· 

d ·a "rumian o · •sar decir que Contreras nos eJ . ulsado a rev1 

samente esto es lo que nos ha imp ·ertos. 
f: · ar los ac1 'n y replantear las dudas Y en auz en nin8°. 

Por eJ· emplo no queda claro "paciente · 
• · de por pa· momento qué es lo que enuen e donde a 

De manera que las reglas que propoNi siquiera en 
rece este concepto quedan osc~dice: 
sus explicaciones (p.170) cuan ° 
En ese momento entró un sold~do. ) (p 74) 

(paciente · 

Valientemente el so/dado entró. 
(agente) 
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A María le parece q~ va a 1/ovu. 
(sensor) (paciente) (p.49) 

Tumpoco especifica a qué tipo de registro se 
refiere en sus ejemplos. Reconocemos que parte 
de los datos son extraídos de la literatura pero 
otroS no. Me preocupa este hecho porque encuen
tro algunos ejemplos inaceptables si se tratara de 
la lengua estándar. Por ejemplo cuando afirma que 
la mayoría de las oraciones con tópico permiten la 
aparición de un elemento pronominal facultativo: 

María la cerró con llave la puerta. 
Maria la cerró la puerta con llave. 

Esteban lo perdió en la piscina el anillo. 
Esteban lo perdió el anillo en la piscina. 

(p.118) 

No especifica en qué variante del espaflol es 
aceptable y el pronombre es facultativo porque en 
mi dialecto no lo acepto. Lo único que encuentro 
en estos ejemplos es que se ha aplicado una regla 
de copia y luego lo copiado no se borró. En todo 
caso si lo que se quiere es enfatizar el elemento 
focalizado o topicalizado falta una coma (pausa): 

María la cerró con llave, la puerta. 
María la cerró, la puerta, con llave. 
La puerta, Mana la cerró con llave. 

Esteban lo perd.i6, el anillo, en la piscina. 
El anillo, Esteban lo perd.i6 en la piscina. 
En la piscina lo perdi6, Esteban, el anillo. 

Me preocupa la calificación que hace de algu
nas oraciones como "impecables" frente a oracio
nes de "menor aceptabilidad". Primero porque el 
uso de ese adjetivo es muy subjetivo: segundo 
porque no queda claro el registro de habla en que 
se da esa "impecabilidad" específica y tercero 
porque tampoco sabemos qué tan "menor" es el 
grado de aceptabilidad puesto que en ningún 
momento expone los procedimientos metodológi
cos que usó para establecer la escala o los grados 
de aceptabilidad, que son fundamentales en su 
obra pero no igualmente convincentes. Es de 
suponer que debió usar algunos criterios para 
l~grar una "condición de aceptabilidad" de los 
e~e!llplos que usa en sus demostraciones: La con
:lic16n de aceptabilidad funciona como una regla 
:nás dentro de sus formalizaciones de ahí su , 
mportancia (p. 110-111). 

Otro aspecto importante que tampoco queda 
:Jaro es si está hablando de competencia o de eje-

cución. En todo caso tampoco se sabe si es que 
este d~to no le interesa a pesar de ser fundamental 
en !ª interpretación de los datos puesto que es 
J>?Stble que un hablante de determinado estrato o 
d1al_ecto geográfico reconozca una forma como 
pos~ble pero también reconozca que no la repro
duciría nunca en su habla. 

La última duda importante del estudio de 
<;ontreras es c_on _res~ecto al contexto, ya lingUís
tico, ya extralmgüfst1co. Me parece importante el 
hecho de que sus º!ª~iones aparecen aisladas y 
esto, por supuesto, hm1ta mucho la interpretación 
para pod~r reconoc.~r la "información dada" y "la 
mfo~n:iac16n nueva . No hay que olvidar que los 
participantes en una interrelación lingüística lo 
son en virtud de compartir el "conocimiento del 
mundo", es decir, el conocimiento real, extralin
~fstico q~e da sentido a los textos, como ya lo 
afmnó amba Lyons. De manera que sin un con
texto mayor no podemos reconocer cuál informa
ción es nueva y cuál es conocida. En un contexto 
mayor, inclusive con el conocimiento de la situa
ción de habla, la interpretación de la información 
puede alterarse notablemente. Lo que podemos 
recordar de la Escuela de Praga en cuanto a la 
forma en que se realiza la interrelación en terna y 
rema ( o presuposición y foco) es el siguiente: el 
oyente debe analizar los datos de la información 
para extraer los datos que corresponden a su 
conocimiento. Debe manejar la información 
conocida como una instrucción que especifica a 
qué parte del conocimiento debe integrar la infor
mación nueva. Si el tema armoniza con su "cono
cimiento enciclopédico" la oración es comprendi
da sin problemas . Si sólo armoniza parcialmente 
la comprensión toma más tiempo y si ninguna 
información es conocida la integración de esos 
datos a su conocimiento será más difícil. 
Debemos suponer que el oyente ha podido anali
zar la oración y derivar su interpretación subya
cente de manera que ha podido hacer una elec
ción para integrar el contenido de la oración a su 
conocimiento del mundo, de manera que lo único 
que se puede predecir es si la oración ha sido de 
fácil o de difícil comprensión para el oyente 
dependiendo de lo que el oyente conoce de ell~ de 
antemano. Además habría que agregar que, s1 se 
trabaja sobre la base de la lengua escrit~, máxime 
si se trata del registro literario, la orac1?n puede 
tomar diferentes estructuras dependiendo de 
cómo se lea porque en esta teoría son fundam~nta
les los patrones de énfasis, por lo que se reqmeren 
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oraciones redundantes en oraciones posteriores 
del texto. Observemos uno de los eJemplos de 

Contreras: 

Al uien seguía a María. Era Juan qui~n la seguía. 
• Juan segufa a alguien. Era Juan quien segufa a Marta . 

La segunda oración es inaceptable para 
Contreras porque no contesta a la pregunta corres
pondiente: ¿A _quién seguía Juan? "*Era Juan 
quien seguía a María" . Según el a1:1tor hay un P~~
blema de coherencia que no penmte la a~eptabih
dad. Pero creo que si esa misma oración fuera 
extraída de un contexto mayor podría resultar 
totalmente coherente. El oyente contaría con este 
contexto para procesar los datos e integrarlos a su 
conocimiento y necesitaría un menor esfuerzo 
para interpretar la oración: 

María había sido perseguida todo el día, pero no pude 
imaginar quién la había estado siguiendo. Finalmente 
descubrí quién había sido. Juan segufa a alguien . 
Era Juan quien segufa a María . 

El conocimiento de factores extralingüísticos 
(conocimiento del mundo o conocimiento real) es 
fundamental, es una condición necesaria, aunque 
no suficiente, para la aceptabilidad de una secuen
cia. Observemos las siguientes: 

l. Juan tenía fiebre alta. María también estaba 
enferma. 

2. Juan se sentía mal . María también estaba 
enferma. 

3. Juan tenía problemas en el oído. María tam
bién estába enferma. 

4. * Juan está en Tierra Blanca. María también 
está enferma. 

5. *Juanes miembro de la Sociedad X. María 
también está enferma. 

. S~ observamos estas oraciones encontramos lo 
s1gment~: en la primera no hay duda de que la 
secu~ncia es totalmente coherente. En la segunda 
ta7b1én se acepta, aunque sentirse mal no es una 
en _ermedad. Tampoco lo es en 3. porque no nece
sanamente un pro?lema de oído es una enfermei:d, pe~o ~ualqu1e~ hablante nativo acepta la 

cuenc1a sm tener mformación extrali'ng", u· 
La cuarta -6 . ms ca. 

orac1 n es mcoherente porque supuesta 
mente no ha 1 · 6 . -
que Juan estl re ac; n lógica entre el hecho de 
de que M , en un ugar determinado Y -el hecho 

ana esté enferma. Pero si el oyente 

"conoce" el lugar y "sabe" que es un 
donde hay un hospital especial para cnf~ueblo 
SIDA, por decir algo, entonces es cien os de 
~arla está en serios problemas de salud y ~ : ~ 
c1ón es totalmente aceptable. Lo mismo ocurre 
5. si el oyente sabe que la Sociedad X es un en 
de terapia para neuróticos o algo por el es~ 
secuencia será totalmente aceptable puesto .~ . 
Juan forma_ parte de esa sociedad es porque ~ 
enfermo. S1 contamos con un contexto o con la 
información "dada" necesaria en la mente del 
oyente para procesar esos datos la secuencia deja 
de ser absurda. De manera que me parece arries
gado generalizar y menos establecer reglas sobre 
datos aislados. Me parece poco convincente. Por 
esto estoy de acuerdo con Lyons en cuanto a que 
no se puede analizar un discurso en ténninos de 
tema y rema sin saber que es lo "contextualmente 
dado" . Sabemos que la aceptabilidad sólo es un 
juicio que constituye el producto final de un com
plejo proceso mental que necesita ser explicado y 
que el conocimiento previo que sirve de bue a 
ese juicio no es el mismo en todos los hablantes, a 
pesar de que existen reglas generales de uso. 

Dik marca los términos "tema" y "rema", 
"dado" y "nuevo", "tópico" , "comento", "~oco" Y 
"presuposición" como funciones pragmáucas de 
la teoría lingüística1º. Dice que son _funciones en 
tanto pueden predicarse de los constituyentes con 
respecto a un contexto más amplio de aquel en 

á · as en que aparecen . Y son funciones pragm _uc nna· 
tanto que dependen crucialmente de la mfo 
ción pragmática. · ciosos: 

Los objetivos de Contreras son am~• ala
elaborar "una nueva teoría" del orden de .e~ P en 

· meluuaC8 
bras y de la asignación de la ci~a teriores a 
espafiol. Para ello parte de trabaJ0 ~ an ar que ni 
los cuales niega todo val~r al af1f reoóa del 
siquiera se ha logrado un simulacro :O el espa· 
orden de las palabras, mucho men~s ncepto de 
ñol. (Ver su introducción). Parte de ~~thesius en 
tema y rema que ya había expuest0.

6 
u pero pre

sus estudios funcionales de la oraci 0 

tende ir más allá: 
. l• colo· 

. 1 tare• de reduClf • iJIII 
" Este análisis parecería sugenr que • d las pa!ab~• cet'º 
cación de la cima melódica Y el_ orde\1: ¡,or requerir•~ ia• 
teoría explícita es prácticamente unPo51 infonn•ciórl -;!,t,ne· 
a la conciencia de los in~rlocutofel e dici~an estO• . tdl"~ 
contingencias extralingüísticas que c':1 íble, ()()111º; de Ja• 
nos . Por fortuna este no es el caso. E p<>S ..1. del ord ,eail' 

. e ul r un• ieo110 . que I' mostrar en este estudio, .ionn • . rne16d1ct 
palabras y de la colocaci6n de la cun• 
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qu6 iofcrcnciu puede hacer el oyente sobre las presuposicio
nes del hablimtc respecto a lo que el oyente tiene pmscntc en 
su conciencia sin tener acceso a la mente del h11blan1c o a la 
del oyente, y sin incluir factores cxtralingilfnicos en 111 teoría" 

(p.22). 

La pronominalización en la obra de Contreras 

Los pronombres juegan un papel importante 
en la teoría del orden de las palabras porque 
éstos encierran información conocida por los 
interlocutores . Lyons dice que en inglés , y que 
posiblemente en todas las lenguas , el criterio de 
lo dado y lo nuevo encuentra su principal apli
cación no en la determinación de las estructuras 
sintácticas sino en el establecimiento de las con
diciones de elipsis y sustitución pronominal en 
el discurso corrido 

12

• El mismo Contreras 
recuerda esto en su obra cuando dice: "La dico
tomía entre información dada e información 
nueva atafle no sólo a la cima melódica sino 
también a los procesos de elipsis y pronominali 
zación" (p.18). Luego agrega que sólo se puede 
elidir o pronominalizar el SN que contenga 
información dada. 

Tradicionalmente se reconoce a los pronom
bres como deícticos o anafóricos

11
• Incluso 

Stockwell llama a la pronominalización "reglas 
de anáfora"

14 
y dice que la expresión "El la ama" 

implica que sólo el verbo es información nueva 
puesto que los interlocutores deben saber quién es 
él y quién es ella (la) para que se establezca la 
comunicación. 

Sabemos que los pronombres tienen la particu
laridad de que carecen de contenido semántico 
por· sí solos si antes no se ha mencionado que 
cosa van a significar: remiten, sustituyen o repre
sentan algo conocido con anterioridad 

15
• La ora

~ión "Eso es admirable" , hace suponer que los 
interlocutores saben de qué están hablando y ese 
conocimiento previo carga de contenido semánti
co a "eso" . De otra manera no hay comunicación 
Y tenemos que explicar que "eso" se refiere a "el 
hecho de que los niflos ahorren", por ejemplo, por 
eso afirmamos que "eso es admirable" donde el 
pronombre sustituye a una oración. Por eso deci
mos que. el pronombre no está en lugar de un 
?ºm~re smo que se refiere a palabras o a comple
Jos smtácticos del texto: convierte una oración o 
un _SN en pronombre. Este proceso es muy com
p~eJo, pero sólo la primera aparición de esa ora
ción o ~e. ese SN permite que se le pronominalice 
en apanc1ones posteriores. 

Hemos dado este rodeo para que quede claro 
que el pronombre contiene siempre información 
dada , que por definición el pronombre nunca 
puede ser rema. Me parece una contradicción, des
pués de que el mismo autor ha aceptado la natura
leza anfórica del pronombre, que lo incluya en la 
estructura remática de algunos de sus ejemplos: 

Está prcx.'Urnndo, 
(Predicado) 

(-rema) 

ella , 
(Agente) 
(-rema) 

ensctlar/e . 
(Paciente) 

(+ rema) (p.88) 

Lo que nos interesa hacer notar es que hay un 
clftico en el rema(te) que contiene información 
conocida. Estos pronombres clíticos se repiten en 
varios ejemplos . Es posible que haya alguna 
razón para que Contreras lo incluya de esa mane
ra, pero no lo aclara en ningún momento: 

Este argumento 
(-rema) 

no lo entiendo. 
(+rema) (p.35) 

Dice el autor literalmente: "En esta última ora
ción, el complemento directo 'este argumento' es 
el tema, y el resto de la oración el rema". No sólo 
observamos que hay un pronombre como infor
mación nueva sino que no hay un contexto mayor 
que nos permita inferir que "este·argumento" sea 
información conocida y por tanto sea el tema. 
Además de que en mi dialecto yo diría que la 
forma estándar sería "No entiendo este argumen
to" , o si fuera enfático usaría la oración propuesta 
por Contreras pero con pausa: "Este argumento, 
no lo entiendo". Además si estuviéramos hablan
do de cosas que no entiendo podríamos analizar
lo diferente al autor: 

Este arg~nto no lo entiendo 
(rema) (tema) 

Eso me dijiste AYER. 

ESO me dijiste ayer. 

Contreras dice que estos dos procesos son cla
ramente distintos: "el primero con topicalización, 
y el segundo con un rema en posición enfática "

16

• 

De todas maneras Contreras no le da al pro
nombre la importancia que debería tener en una 
teoría donde es fundamental conocer o no la 
información contenida en los elementos lingüísti
cos de la oración. Por otro lado, como las oracio
nes están fuera de contexto no nos permite cono
cer la información contenida en el pronombre, y 



REVISTA DB PILOLOGIA Y LINGUISTICA 
118 

tal vez sea esta la razón por la cual él lo incluye 

en el rema. 

Los elementos marginales 

Sirven como recurso de expansión de la predi
cación porque especifican propiedades adiciona
les del estado nuclear de cosas como un todo. Los 
elementos marginales especifican el beneficiario, 
la causa, el modo, la finalidad, etc. 

Para Dile, tanto como para Contreras, los satéli
tes o elementos marginales tienen el mismo esta
ros funcional que los argumentos, es decir, consis
ten en variables rotuladas para las funciones 
semánticas: 

"Los principios para asociar satélites con predicaciones nucle
ares nos proporcionan el conjunto completo de las predica
ciones (expandidas) subyacentes en las expresiones lingüísti-

., 11 
cas . 

Según Contreras la diferencia entre elementos 
marginales y argumentos es que los elementos 
marginales se dan independientemente del tipo de 
predicado. Los argumentos dependen estrecha
mente del predicado. Los argumentos son necesa
rios para que las expresiones no queden incom
pletas, mientras que los elementos marginales son 
facultativos . De esta manera, elementos del 
mismo tipo pueden ser funcionar corno argumen
~s o corno elementos marginales según su rela
ción con el predicado. 

En ~e. hay un dictador en el poder. 
(margmal) (argumento) 

(p.57) 

El elemento marginal se puede eliminar no 
está en la <:>n~iencia del oyente porque no está en 
~n lu~ar abierto por el verbo" . Así si di o · 
Garcia ~quez escribió" tengo obligatoriam!n~ 

~ ~~;~rre{~éy~~= :cribió, porque me lo exige 
ese lugar· "G , Már pera que el hablante llene 
soledad" . arc~a quez escribió Cien aí\os de 

.' pero s1 agrego "en 1980" e 1 
es marginal porque es su ~ e emento 
que no espera el o ente ppe~uo, es mfonnación 
"vivir" queda y · . or eJemplo con el verbo 

un espacio ab · 
puesto que si queda sol . ~rto por el verbo 
si digo: "Juan vivió en ~:1~n .~~. "existir" , pero 
un argumento porque lo p·d x1~ ' en México" es 

No puedo decir i e e verbo. 

• ''Francisco . . 
• "F . puso en la b1bl1oteca" 

Tanctsco puso un I ibro ". . 

porque hay un lugar creado por el verbo 
sido llenado; tengo que decir qué c~ue no ha 
Francisco en la biblioteca. Obsérvese qU:~uao 
lugares q.pe aparecen después del verbo son dos 
gatorios . El segundo ejemplo s6lo es po 't11• 
como respuesta a una pregunta como "¿ ~ 11 

le 
Francisco en la biblioteca?". Este análisis l'USo 
base de la gramática de dependencias : ~ 
vemos que los elementos que constituyen ·1a !º 
ción y su orden de aparición dependen de la na: 
~eza d~l verbo. T3?1bién encontram~ aquí la 
mfluenc1a de la teona de las valencias verbales 
que formuló Tesniere y iue se está desarrollando 
en la lingüística alemana

1
• 

Heles Contreras habla de elementos margÍD3les 
mediatos (se refieren a partes de la oración) e 
inmediatos (se refieren a toda la oración) y sólo 
los inmediatos funcionan como rema (p. 78). 

En algunos casos es difícil saber si Wl constitu
yente tiene estatus de argumento o de elemento 
marginal. El instrumento casi siempre recibe un 
tratamiento como función semántica de los argu• 
mentos. En la gramática de casos, de Fillmore, el 
instrumento recibe ese tratamiento por el hecho 
de que los predicados están caracterizados en el 
lexicón de tal manera que admiten, requieren o 
excluyen los constituyentes del Instrumento. 

Según Contreras los elementos marginales que 
pertenecen al grupo de constituyentes inmediatOS 
de la oración deben ir en posición inicial porque en 
otras posiciones permiten otras interpretaciones. 

Técnicanunte , el problema no ti.cnm solución. 
&tructwalnunte, no hay idiomas primitiv01. (p.79). 

En esto estamos de acuerdo con el au~or. 
También en que algunos cambian el sentido si se 
mueven en la oración. Pero no queda claro el pro
cedimiento o los parámetros que utilizó para es: 
blece~ la jerarquía de ran~o ~e estos elem~n me 
margmales . Esta jerarqmzac1ón de rango no 
recuerda el Analitic Syntax, de J~rsen, fustres 
parece tener relación con esa teona de b' os de 
rangos . Contreras afirma que los a~ver ~e tos 
modo tienen un mayor rango remáuco q ta de 
agentes , predicados y pacien tes. Y uan J]láS 
demostrar que los adverbios ~e mod?: y de 
fuertes , mientras que los adverbios de ne_ :n un 
lugar son más débiles 

20 
y por tanto ul~ dudo

rango más bajo. Definitivamente me resu nos al~s 
sa esta clasificación en rangos más ~rn;¡ón té~
Y en más o menos fuertes. La e~1 ~ ~gos que 
ca de los elementos marginales incluY 
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•ndican si el elemento en cuestión está sujeto o no 
~ la regla de asignación del rema, sin que esto 
aclare su "grado de fortaleza"; Con~e~as ~dviene 
que no siempre es clara la hn~a. di~1sona entre 
fuertes y débiles, por tanto la distinción que hace 
parece basarse en diferencias de grado de genera
lidad. También pareciera que los adverbios en 
cuestión se distribuyen a lo largo de una escala, 
pero tampoco especifica cómo llega a construir 
esa escala. Por ejemplo, la mayor parte de los 
adverbios débiles aparecen en la estructura temá
tica de la oración y son adverbios de tiempo: 
"h " " eces" "ahora" "últimamente" o algu-oy , a v , , , 
nos adverbios de lugar: "en Europa" , "en América 
Latina". Estos tienen el rango más bajo que el de 
cualquier otro constituyente. 

Los rematizadores de toda la oración aparecen 
casi siempre en ¡x>sición inicial pero a veces pue
den moverse con gran libertad, sobre todo los 
adverbios de modo x-mente, pero es de esperar 
que preceda al rema: 

PrácticarMnU todo estaba mal hecho. 
Ella dijo que 8práctic~nle estaba loco. 

Finalmente propone reglas adicionales que 
trasladan los rematizadores de su posición básica 
inicial y reglas opcionales para anteponer el 
rematizador a un predicado temático. 

Creo que podríamos estar de acuerdo con los 
lingüistas que no aceptan la distinción de tema 
(dado) y rema (nuevo) porque no sólo en una ora
ción sino en un texto amplio, por ejemplo un 
libro, todo puede ser nuevo. Para mi un texto de 
cálculo, de alto nivel, por ejemplo, no tendrá nada 
de información conocida. Todo el texto sería un 
solo rema. 

No cabe duda de que el intento de formaliza
ción de Contreras, complejo de por sí, tiene 
muchos méritos. Es un intento de abordar un tema 
que a~nas empieza a investigarse de manera sis
temática. Lo que nos animó a expresar aquí las 
dudas fue el hecho de que el mismo autor afirma, 
en el prefacio de la obra, que no es un estudio 
acabado, sino por el contrario, "es un análisis 
muy provisional, por cierto". 

Pero no podemos terminar esta parte de nues
tro comentario sin hacer ver que el estudio del 
orden de las palabras según estas teorías lingüísti
cas no está al alcance de la mayoría de los que se 
PrCO<:upan por el tema, sobre todo si pensamos en 
términos de enseíianza del espaiiol. El estudio de 
Contreras, los de Praga, los que están haciendo 

I~s generativistas, en la gramática de dependen
cias o en la teoría de valencias de Tesniere, son 
para e~pecialistas, para lingüistas que conocen 
muy bien las nuevas tendencias de su especiali
dad. Desafortunadamente esta es una gran limita
ción. Sólo como ilustración veamos cómo plantea 
Contreras las reglas del orden de las palabras en 
el espafl.ol y que los lectores saquen sus propias 
conclusiones. 

"Quedan por explicar todavía la clase de estructura en que 
hay un paciente temático en posición pre-rernática, por ejem
plo: 

(10.42) a. Sus espuelas don Femún SACO de la sala. 
b. Sus espuelas don Femún sacó de la SALA. 
c. Don Fermín sus espuelas sacó de la SALA. 
d. Don Fermín sus espuelas SACO de la sala. 

(10.44) a. Sus espuelas don Fermín lu SACO de la casa. 
b. Sus espuelas don Fermín lu sacó de la SALA. 
c. Don Fermín sus espuelas las sacó de la SALA. 
d. Don Fermín sus espuelas las SACO de la sala. 

Hay por lo menos dos posibles soluciones para explicar la 
diferencia de aceptabilidad entre las oraciones (10.42) y 
(10.44): 

a) Requerir la aplicación obligatoria de la regla de asig
nación del tópico (9.7) al paciente del tipo (10.44) 
(recuérdese que la regla 9.7 es facultativa); 

b) Agregar a la gramática una restricción sobre la estruc
tura superficial que asigne baja aceptabilidad a lu ora
ciones del tipo (10.42) (pp.116-117). 

Pero intentamos ahora un acercamiento al 
orden de las palabras en espafiol partiendo de las 
gramáticas espaíiolas y de nuestra competencia 
como hablantes nativos. 

Primeramente hay que aclarar que hay lenguas 
de estructura sintética y lenguas de estructura 
analítica. En las primeras encontramos un sistema 
de desinencias casuales que permite un orden bas
tante libre. Esa libertad sólo queda condicionada 
¡x>r ciertas costumbres o preferencias y por consi
deraciones de sentido, de estilo o de ritmo. Pero 
en las lenguas que han perdido ese sistema casual 
y que llamamos analíticas, como las romances, 
encontramos una mayor fijación del orden porque 
éste sustituye los valores dados por las desinen
cias casuales. 

En general podemos afirmar que hay tres fac
tores básicos que influyen en el orden que dé el 
hablante a los elementos que constituyen su dis
curso: factores propiamente gramaticales, factores 
psicológicos y factores estéticos. 
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1. Los factores estéticos condicionan, en 
muchos casos, el orden de los elemento~ de la 
oración. El estilo del autor, las preferencia~, _las 
motivaciones rítmicas y la rima. Un caso típico 
sería el orden de las palabras en la obra de 
Góngora. 

2. Los factores psicol6gicos también deter-
minan las posibilidades de énfasis de algunos de 
los componentes del discurso. Es lo que hace la 
Escuela de Praga al invertir el orden tema-rema a 
rema-tema en la teoría comentada anteriormente. 
Al invetir el orden resalta el factor emocional 
haciendo que el interlocutor se detenga en los ele
mentos que son enfatizados. Por ejemplo, no tie
nen el mismo significado por su contenido emo
cional las siguientes oraciones: 

La niña comió carne . 
Carne comió la niña. 

Obsérvese cómo en el segundo ejemplo el ele
mento enfatizado hace que el significado no sea 
que la niña comió carne sino que no es normal 
que lo haga y que lo ha hecho. De ahí el énfasis 
en el objeto. De no pesar el factor emocional no 
tendría sentido mover el constituyente de su posi
ción normal. 

Cuando hablamos de "posición normal" esta
mos aceptando las siguientes afirmaciones o 
reglas para el orden de las palabras en español: 

a) El sujeto encabeza toda oración y el predi
cado la cierra. 

b) Después del sujeto pueden ir los comple
mentos del sujeto. 

c) Después del núcleo del predicado pueden ir 
los complementos del predicado con sus 
complementos. 

d) Los elementos determinantes preceden a los 
elementos determinados. 

e) ~s partículas preceden a los elementos que 
ngen. 

Esto no dice exactamente cuál es el orden de 
las palabras sino el orden de los constituyentes. 
De todas maneras ya dijimos que el orden de las 
palabras, como vamos a ver, no es un tema que se 
haya desarrollado en español. Así que revisare
mos lo que hay al respecto s· . 

1 aceptamos este orden de los constituyentes 
en el español como normal , podemos ver ue 
cuando el hablante los altera es por razonesq de 

énfasis. Hay reglas que no PUed 
Por ejemplo, no es posible que men ser Violadas 

1 ueva el ""'•~ - • nante y o posponga al elemento d ~ i-
que coloque una preposición despu~~nn1na<10 0 
to que rige. P~eciera que en espatiol el elemen. 
mueven detemunantes o partículas deben llando se 
se en bloque con los elementos dete . mover. 
los elementos que rigen: nn1nados o 

Juan estudió con María. 
Con María estudió Juan. 
* Juan estudió María con. 

La policía apresó al delincuente 
Al delincuente apresó la policía. 
• Policía al apresó delincuente. 
* La policía apresó delincuente al. 

3. Los factores gramaticales: una lengua es 
un complejo sistema de reglas que los hablantes 
han intemalizado, que forman parte de su compe
tencia lingüística y que pueden ser reproducidas 
según las necesidades y condiciones de habla. Ya 
nos hemos referido a algunas reglas generales de 
orden que son gramaticales pero que pueden sei 

violadas por factores psicológicos. El hablante 
nativo reconoce cuando el orden ha sido alterado 
en una oración y ésta resulta agramatical. El pro
blema no es enseñar las reglas de orden a los 
hablantes nativos sino que la tarea de la gramática 
es describirlas y explicarlas. Lo mismo que ocurre 
con cualquier oración: cualquier niño recon?C,.e 
como agramatical la oración "hombre el comió , 
lo que hace la enseñanza formal es explicarle 
cómo funciona su lengua y establecer los p~trone~ 
paradigmáticos y sintagmáticos que penmt~n 
construcción de todos los enunciados posibl:s 
para la interacción social. Esto es lo que n~ se u! 
hecho en el español con el orden Y es O q 10 
vamos a revisar aquí, aunque por supueSlO no 
vamos a hacer. -0 de tos 

El factor gramatical es el más compleJ por 
d 1 Palabras. 

condicionantes del orden e as de una 
ejemplo, no podemos considerar dentr~ión del 
perspectiva única en español la c~l~! no es el 
objeto directo porque el compo~iende un pro· 
mismo si se trata de un sustann_v~t~ de 10s pro
nombre. Tampoco el c?mpo~ie rque presen: 
nombres es el mismo s_1 son aronos pofija con~
tan una posición orac10n?1 _bas~: los p~digo 
pecto a los pronombres tomcos. ' ¡0 ,n1sJT1 . portante, 8yor 
mas juegan un papel muy ~ . as tienen rn ias 
que el acento. Las palabras J001c decir para 
movilidad. Lo mismo podnarnos 
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. ·ones y nexos discursivos ya que su colo-
conJunc1 . 1 . al .6 n la oración implica va ores gramatic es 
caci ne á · 

1 ción más que valores puramente sem nu-
de re:Or otro lado, la función de las palabras es 
cdos. mi·nante Veamos, por ejemplo el caso del 
eter · . · d 1 · t cuya colocación está determina a por a suJe o 1. . d al 
tructura de la frase y imita a, ya que mover 

:~ sujeto puede cambiar el significado de la ora
ción y obliga a hacer una pau~a antes ~e la pala
bra que era el sujeto en la oración antenor: 

Juan quiere que vayas. 
Quiere que vayas , Juan. 

Al mover los constituyentes hemos convertido 
el sujeto "Juan" en ~ocativ? y hemo~ cambiado 
de sujeto: en la primera Juan quiere que x 
venga", en la segunda "x quiere que !uan venga. 

En espanol el complemento directo puede 
moverse y elevarse a sujeto, aunque lógicamente 
esto cambia el significado. Es posible hacer el 
movimiento, pero no siempre: 

La niña besó al muchacho. 
El muchacho besó a la niña. 

La sinceridad asustó al muchacho. 
• El muchacho asustó a la sinceridad. 

Hay restricciones impuestas por el verbo que 
deben establecerse y formalizarse. 

Nada más a manera de reflexión vamos a 
tomar algunas categorías para revisar su coloca
ción en la oración para ver qué ocurre en espaflol 
cuando esos elementos se mueven y qué nos 
dicen nuestras gramáticas al respecto. 

l. La posición de los adjetivos 

El estudio más detallado que encontramos ~r 
espanol sobre el adjetivo es el de Marta Luján . 
Es el más complejo y el más actualizado pues se 
ubica dentro de la teoría estándar, de Chomsky. 
Se trata de un denso análisis del adjetivo que 
lleva al establecimiento de un conjunto de reglas 
que se salen del interés de este trabajo. 
. En la gramática tradicional el acyetivo califica

tivo ha sido estudiado por Lapesa . Dice Lapesa 
qu~, a primera vista, la colocación del adjetivo 
calificativo parece obedecer a una complicada 
casuística. Pero esta colocación se centra en dos 
ºP?siciones claras: explicativo/especificativo y 
reli~ve/no relieve. Lapesa aplica un criterio sin
táctico desde el cual establece cuatro grupos: 

1) Valorativos: expresan consideraciones per
sonales y emotivas. Generalmente van antepues
tos. A veces por ser emotivos e ir antepuestos tie
nen una carga semántica distinta del significado 
general: 

¡Bonitajugadal 
¡Menuda bromal 
Un pobre hombre. 
Una gran mujer. 
Una buena parte. 

2) Descriptivos: no pueden ir antepuestos por
que su función es describir (?). 

3) De relación o pertenencia: son los que del 
todo no toleran la anteposición, • "La derecha 
pierna", •"La férrea vía" . 

4) Los cuasi determinativos: son, por razones 
semánticas, los · que más aceptan la anteposición: 
"la siguiente estación", "numerosas propuestas". 

También hay que observar que en algunos 
casos encontramos que el adjetivo forma parte de 
un sintagma nominal con el equivalente a un con
cepto único con el adjetivo antepuesto de manera 
inamovible: "La Santa Biblia", "•La Biblia 
Santa". "El Romano Pontífice", "•Et Pontífice 
Romano", "La Divina Providencia", "•La 
Providencia Divina", "La Sagrada Escritura". 
"*La Escritura Sagrada", "El real decreto". 
Lapesa habla, en estos casos, de "anteposición 
formularia", en el artículo citado. 

II. Posición del artículo 

La colocación del artículo no es libre en espa
nol. Su posición es siempre antepuesta al sustanti
vo aún en el caso de que haya otros elementos 
in~ertados· entre él y el elemento determinado. 
Las gramáticas establecen esta anteposición, pero 
en cuanto a los elementos que se pueden in~ertar 
entre el determinante y el elemento detenmnado 
no se dice nada y es necesario hacerlo para cono
cer el comportamiento de esas palabras que pue
den o no aparecer en ese marco: 

Los errores 1e cometieron por negligencia. . . 
· negligencia Los graves y numerosos errores se oomencron por · 

El artículo no puede moverse solo 2:1 . Tiene que 
moverse con el SN al que determina. Pero no es 
fácil establecer reglas para predecir el orden o la 

• 
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··-•. de los e.lcmontoa que puedan inaertar· 
nacw .. cu · .. · nenJC entre el artículo y el 
,e, ante~neffl'·;'·ln~ rr:do~e de elementos del 
SUSllOUYO, u 
mimo paradigma: 

Los 

Todos 
• Algunos 
• Pocos 
• Varios 
• Muchos 

• todos 
• algunos 

pocos 
• varios 
• muchos 

111. Los pronombres 

los hoolbres 

hombres 

Tenemos que hacer dos grupos por su grado de 
movilidad que está determinado por el acento: los 
átonos y los tónicos. Estos úlúmos presentan una 
gran fijación . Sólo pueden aparecer inmediata
mente anteriores o posteriores al verbo sin que 
haya otros elementos insertados: 

Tcn¡o que hacerlo. 
Hay que haoerlo. 
Lo ten¡o que hacer. 
• Lo hay que hacer. 

Hay un conjunto de reglas de movimiento de 
clíticos , que se pueden establecer a partir de 
reglas de transformación. Estos movimientos en 
el espanoJ son tan complejos que la gramática 
descripúva no los ha podido formalizar y que la 
gramática generativa de transformaciones ha 
intentado hacerlo: 

C)ui.tiera no vcnc rn61 . 
• Te qui1icra no ver mh. 

Deaeaba mucho verla . 
• La dr:acab1 mucho ver 

No quui.cra verte rn6, . 
No te: (fUlllcra ver mh. 

-----

E.n Cll.Oa CUOI el pn>nombre, al rno 
puede puar por encima dc.l adverbio. N~' 110 
cuando el adverbio de nepción 1e C-Orrc QUc 
t.c a la izquierda y ya el pronombre no ~ 
pasarle por encima reaulta g.ramaticaJ d . que 
miento. Cuando, no hay adverbio el~~ 
puede moverse san problemas: 

Tcnemo1 que haocrto. 
Lo tenemo1 que hacer. 

Vine a nludartc. 
Te vine a uludar. 

Pero veamos otro comporta.micuo del vaho: 

Me tuve que ir caminando. 

Tuve que inne caminando. 
• Tuve que ir camin'1ldomc. 

Donde vemos que el clftico está genendo JO 
el verbo "ir" y no acepta ser trasladado a •cni
nar" . Pero no todos los elementos de la leaam 
permiten los movimientos del ~~bre IUllqle 
~iera que tiene una gran movilidad. 

Te lo quisiera poder citar diciendo. 
Quisiera pod~rtclo e1tar diciendo. 

Quisiera poder eslirtelo diciendo. 
Quisiera poder citar dici&ldotelo. 

Encontramos muchos verbos que no ptim.ilea 
que el pronombre se corra a la izquierda: 

Hay que comprarlo. 
• Lo hay que comprar. 

Muero por conocerlo. 
• Lo muero por conocer. 

Lamento saberlo. 
• Lo lamento saber. 

infinió\lO 
La Academia dice que cuando hay ~ ... ndio o 

S. h y un P'""·~ · el pronombre va después. ! 8 bOS ~ ~ 
verbo oonjugado va antes Y _si hay ::S una siJ:llpti· 
antes o después Pero en realidad es _1..1,dl • . . . . es que <JUU&-
ficación exagerada. Hay restrtcci~ es pa511,kl • 
revisar con mucho cuidado por qu : pela~ 
veces un movimiento en el orden de 

Prefiero d6rtelo ahOfll. 
Te lo prefiero dar ahora 
• Te prefiero darlo ahora. 
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Donde vemos que si se mueven los dos clfticos 
en bloque la oración resultante es gramatical , 
pero si al moverlos se separan la oración resulta 
agramatical si los dos clfticos pertenecen al 
mismo verbo. Si son generados por verbos distin
tos el movimiento es posible con el riesgo de 
modificar el sentido: 

Me pcnnitió toearlo. 
Me lo pcnnitió tocar. 
Pennitió tocfonelo. 

En realidad es difícil el asunto de los movi
mientos posibles en el enunciado que permitan 
establecer reglas de predicción: 

Prefiero que te lo dé ahora. 
• Te lo prefiero que dé ahora. 

Creo hacerlo bien 
• Lo creo hacer bien. 

Tengo que acabar de hacérselo. 
Se lo tengo que acabar de hacer. 

Tengo que acabárselo de hacer. 
• Tengo que acabarse de hacerlo. 

No cabe duda que es un tema no sólo muy 
interesante sino fundamental en teoría sintáctica y 
que nuestras gramáticas ignoran o apenas men
cionan como problema. 

En cuanto a los pronombres posesivos obser
vamos una regla de colocación: las formas átonas 
siempre deben anteponerse al objeto poseído 
mientras que las formas tónicas se posponen: "mi 
libro", "el libro mío". 

En la colocación de los pronombres demos
trativos hay que tomar en cuenta si el nombre 
u objeto aparece acompanado sólo por el 
demostrativo o por otro determinante más el 
demostrativo. Generalmente aparece antes del 
sustantivo, pero si hay otro determinante, un 
a_rtículo, por ejemplo, el pronombre demostra
tivo se pospone: 

Ese hombre. 
El hombre c1e. 

En t_o~o caso hay que tener cuidado porque la 
~spos1c1ón casi siempre implica matices semán
ticos que podrían inducir a producciones inade
cuadas, incluso groseras o despectivas, que pue
den generar problemas en la relación interperso
nal: "Esa mujer" y "la mujer esa", por ejemplo, 

donde notamos una descarga emocional de tipo 
peyorativo, que podría llegar a ser mucho más 
grave en algunos casos: "Ella es cualquier mujer" 
y "Ella es una mujer cualquiera" . Definitivamente 
volvemos al problema de los elementos extralin
gUísticos, culturales, que condicionan los hechos 
lingUísticos. De manera que, repito, no es nada 
más el hecho de establecer un cuerpo de reglas . 
Es posible que el hablante nativo caiga en proble
mas de inadecuación al hacer este tipo de movi
mientos en la colocación , con mucho mayor 
razón un extranjero que está aprendiendo el espa
nol como segunda lengua. 

Los numerales, tanto ordinales como carclina
les, se anteponen al sustantivo. Pero tampoco 
podemos aceptar esto como una regla porque, por 
ejemplo, cuando se hace referencia a capítulos de 
un libro, al siglo, y otras restricciones que habría 
que investigar con más detenimiento, se pospo
nen: "Capítulo V", "el siglo XX" , "* El duodéci
mo siglo", "*el veinte siglo" , "*XX siglo" , "La 
décima vuelta ciclística", "*La vuelta diez ciclís
tica", "*La vuelta décima ciclística", "Luis XV" y 
no *XV Luis". Sin embargo, hay cierta movilidad 
en la cita de partes de un libro: "el capítulo V" o 
el "V capítulo" . 

IV. Los adverbios 

De manera muy ~ropiada los llama Alarcos 
Llorach aditamentos ; gozan de una gran movili
dad. No afirmo con esto que esa movilidad sea 
facultativa o gratuita, de ningún modo. En este 
sentido acepto, con los sociolingüistas modernos, 
el hecho de que las variaciones son intencionales 
y que expresan matices específicos y que son por
tadoras de valiosa información . Lo único que 
podemos afirmar aquí es que estructuralmente 
pueden moverse con mucha facilidad, sobre todos 
los de X-mente: 

D11sgraciadanv11U todo ha terminado. 
Todo ha terminado, cúsgraciadanunte. 
Todo, desgraciadamente, ha terminado. 

Nótese, sólo por curiosidad, que en el primer 
ejemplo lo que se afirma es que todo ha termina
do. El adverbio, "desgraciadamente", expresa la 
posición personal del hablante frente a ese hecho. 
En el segundo, si eliminamos la pausa resulta que 
todo terminó pero no sólo eso, sino que todo ter
minó en desgracia. 
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Movimiento de Sujeto y predicado v. 
y¡ ·tamos como una regla básica de_ orden el 

h h~ c~e que el sujeto inicia el en~nc1ado Y e~ 
:dicado lo cierra. Gilí Gaya:2' afirma que e 

P den es fijo cuando en una or~ción puede haber 
~~nfusión entre el sujeto y el obJeto: 

m entusiasmo vence la dificultad. 
La dificultad vence el entusiasmo. 

Lo mismo ocurre con oraciones copulativas 
identificativas, con dos sustantivos y actualiza: 
ción determinada: "El duefio, de esta casa es m1 
amigo."- "Mi amigo es el duefio de esta casa". 

VI. Las oraciones subordinadas 

Tienen cierta movilidad, pero tienen que 
moverse en bloque: 

Si querés salir hoy, iremos al cine. 
Iremos al cine si querés salir hoy. 
Al cine iremos, si quer& salir hoy. 

Observemos que sólo la oración principal acep
ta movimientos internos mientras la subordinada 
condicional se mueve en bloque a la izquierda o a 
la derecha Sin embargo, también hay que recordar 
aquí que las variaciones son siempre significativas 
Y que el movimiento de las oraciones subordinadas 
puede implicar un cambio semántico: 

Como lo tiene por costumbre salió 
de su casa a las nueve. = 
A las nueve salió de su casa como 
lo tiene por costumbre = 

causal 

modo 

. Algunas conjunciones aceptan fácihnente el movi
miento de las oraciones que relacionan pero otras no: 

Salí a comer porque tenía hambre 
Porque tenía hambre salí . a comer. 

La movilidad d 1 . 
tantiva ha sido est:; :,ación subordinada sus-
Demonte 26 

• ª en detalle por Violeta 
. . qmen con un m ti 1 análisis llega a establee e cu oso y complejo 

de restricción de este tipoerdreglas _de producción y 
e oraciones. 

VII. La negación 

En este tema contamos 
sobre el transporte d 1 con. 1;10 iaiioso estudio 

e a negac1on Of · rece todas 

las "monerías" posibles de la ne . 
El problema es que son los velac;ón en ~l 
ten o no el movimiento de la 

8 
os que l>Crtni' 

incluso en las reglas fonnalizadas negación. Per~ 
estar en desacuerdo considerando aq~ ~ 
lectales. Marta Luján incluye en:Canac10nes dia. 
siguiente: sus reglas la 

"Cuando un verbo puntual aparece modificado 
mento circunstancial de tiempo cuya . . por un CQnple_ 
oración no puede ser gramatical a mci~q 

1
ción es lia.rra la 

ue sea negativa; ' 

(13) a. *El tren llegó hasta las siete de la 
0 

b. m tren no llegó hasta las siete de la <>che. 
(p.25). noche" 

En mi ~ecto, en el habla espontánea, (habla 
culta costamcense) esto no sólo es posible sino 
que la forma estándar es la que carece de la 
ción. Para decir que no puedo atender un :ga. 
durante el día y que por tanto no lo haré :to 
hasta las seis de la tarde decimos: "Lo podré a: 
der hasta las seis de la tarde" . La confusión se~ 
hace cuando hablamos con personas de otros dia
lectos que no entienden claramente, o creen que 
terminaré de atender el asunto a las seis. Tombién 
hay personas que no sólo conocen la regla sino 
que quieren aparecer como más cultas y entonces 
utilizan la forma con la negación. 

El orden de las palabras en español no es h'bre 
a pesar de su aparente movilidad. Ni siquiera 
podemos hablar de un relativo orden libre p~IO 
que casi siempre encontramos que los movimien-
tos son significativos. La movilidad casi siem~ 
es intencional y está cargada de valores emoc10-
nales, sociales o estéticos. 

Me preocupa que, siendo el orden de las ~ 
bras un aspecto medular de la sintaXis, las~ 
ticas españolas apenas lo mencionan o le d~ 
un par de páginas como si fuera co~ de un :e de 
que se puede desarrollar independientemen ·tuti
cada uno de los aspectos o elementos c?ns~ 
vos de la lengua. La Academia le d~~ de 
páginas y lo trata como un tema ~parte• " p.393-
colocación de los elementos oracionales etrnenJJ 
401) , cuando en realidad cada a~tou~ las~ 
de la lengua que se plantee debe tncl nciadO Y 
ciones que puede o no ~u~ar en ~ ~:. Sólo~ 
hacer explícitas las restnccion~s dRivero le (if4i
orden de la negación, ~a Lwsa e su desar1°UO 
ca 16 páginas y es consciente de q~ vistO que~ 
es en realidad int:roductori~- HemosrecUirit' a~ 
revisar el tema hemos tenido que ·~.-ri~~ iali doS p~ 
estudios, en su mayoría espec za 
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porque no aparecen desarrollados en nuestras gra
máticas. 

Desafortunadamente tenemos que llegar a la 
conclusión de que en espanol no hay todavía una 
gramática propiamente pedagógica. Ni las gramá
ticas descriptivas dan cuenta de todos los hechos 
de lengua mucho menos de un aspecto tan com
plejo como el orden de las palabras. Casi todas 
las gramáticas del espanol son normativas y no 
plantean todas las po~ibilidade~ de uso en los 
diversos contextos posibles, máxime que se fun
damentan en la lengua escrita. A esto tenemos 
que agregar el hecho de que son gramáticas para 
hablantes nativos. Esto invalida la posibilidad de 
que una persona que aprende el espanol como 
segunda lengua pueda consultarlas con el propó
sito de saber en qué condiciones sociales le está 
permitido usar ciertas formas, cuándo y con qué 
sentido puede mover los elementos de una ora
ción sin caer en usos inadecuados que incluso lo 
podrían poner en problemas frente a los hablantes 
nativos. Además, al ser hechas para hablantes 
nativos dan por un hecho que su competencia lin
gUística les permite reconocer las formas acepta
bles. De ahí que se diga sin más que el adjetivo 
"acompana" al sustantivo, porque se supone que el 
hablante reconocería inmediatamente una forma 
agramatical y no la reproduciría: "Muchachas las 
vienen a clases", "Bonita rosa es la". 

En lenguas como el inglés, el alemán o el fran
cés, incluso el portugués, ha habido una gran pre
ocupación por la elaboración de gramáticas peda
gógicas, tanto para hablantes nativos como para 
extranjeros. En este tipo de gramática es obligato
rio el orden de las palabras y las situaciones 
extralingüísticas en que se produce el discurso, 
con todas las restricciones y licencias posibles. 
De esta manera se evitan las ambigüedades, la 
producción de oraciones sin sentido o las produc
ciones socialmente inadecuadas. 

Por último es necesario senalar también que el 
orden de las palabras en una lengua, a pesar de 
ser un asunto de morfosintaxis, es un problema 
f~cntaJ del discurso, del texto y de la praxis 
l~gUístlca. La lingüística del discurso, la lingUís
uca textual y la pragmalingUística, son ciencias 
del lenguaje que apenas empiezan a desarrolJarse 
Y a aplicarse a lenguas concretas. Esperamos que 
pronto contemos con una descripción adecuada 
del ~ma que nos ocupa para poder darle la impor
tancia que realmente tiene en la teoría y en el 
aprendizaje de una lengua. 
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